
JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., 14 DE SEPTIEMBRE de 2021. 

 

Expediente No. 11001-31-03-014-2019-00703-00  AUTO N.  

EJECUTIVO DE FERRETERIA CESAR SAS VS MARÍA CLEMENCIA 

CARREÑO DE PLATA. 

 

Tenga en cuenta el memorialista que aparece en el expediente que los oficios 

librados comunicando las cautelares ordenadas, fueron retiradas en su original el 26 de 

febrero de 2020, por lo cual debe acreditar o manifestar si los diligenció no. 

Sin embargo, comoquiera que pocos días después empezó la pandemia del COVID 

-19, y las distintas medidas que afectaron el normal desarrollo de todas las actividades, y 

no se ha recibido respuesta ninguna que aparezca en el expediente digital, se DISPONE: 

 

POR SECRETARÍA LÍBRESE NUEVAMENTE las comunicaciones de las medidas 

cautelares ordenadas en auto del 7 de febrero de 2020, y déseles el trámite ordenado por 

la Circular No. 590 de 03 de septiembre de 2020, emitida por la Superintendencia de 

Notariado y registro, y directamente a las entidades financieras, a través del correo 

electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 
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